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El plazo de presentación de las solícitudes f€Tá de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de' la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes se pres€ntará,n en el Registro Gelleml del Con.sejo
Superior de Investigadones Cientificas., Serrano, 117, Madrid,
o en los lugares que determina el artkulo 66 de la Ley de
Pwcedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soIldtudes se requerirá
al interesado, de a~uerdo ron el artículo 71 de la lkY <le Proc('
dimiento Administrativo, para que en el plazo de <liez día"
subsane la falta o acompañe los documentos preceptinx.;, aper
cibiéndole de que 8i no lo hiciera se archiv:uia i'll instancia
sin más trámites.

4. Admisión de lOé; candidatos

TranSCU¡lldo el plazo de pl€Sentauon De illHanó:.¡i:, el Con
seJo Superior de InvestIgacIOnes Ctentlflcas :1l.l<OI>:1.1,L la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará Pública eu
el «Boletín Ofidal del Estado», L<lS errores de hecho que pudie·
ran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados .interponer
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
su publicación en el «Boletin Oficial del E1"tur{(}¡} reclamación,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechanidH':; f'n la reso
lución que se publicará en el «Boletin Oficial dEl E~.tnd{))), por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán jos inte:c.sa~jos inter
poner recurso de aizada ante el Con.sejo Ej~cuti"o <kl Sllperlor
de Investigaciones Científicas.

5. Desig1lCu;ión, compOsición y actuaóón del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-opü.~ic~ú-n f;(Tá non>
bracto por la Comisión Permanente de.l C. S. l. C" como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma O .. ganismo Central
del e; S. l, c., y se publicará en el «Boletín Oficial <lel EstadOlL
Estará compuesto por uu Presidente y cuatro Vocales. uno de
los cuales aduará de Secretario. Los cinco mlcmbros habr:m
de cumplir· alguno de los requisitos siguiente: ser Consejerü
del C. S. L C" pertenecer a .las escalas de perso-nal científico
investigador del C. S. r. C., ser Catedrático de Universidad o
Escuela Técniea Superior, ocupar carg'os directivos en la estruc
tura del C. S. 1. C. o de sus PatJ:onatos o Centros, Tres al menos
de dichos miembros habrán de pertenecer, en ~ituación de activo.
a las escalas del personal científico investiga<lor del C. S. l. e.,
siendo uno de ellos como minimo Profesor de investigación.
siempre que los haya en la especialidad correspondiente {} espe
cialidades afines.

Los miembros del Tribuna.l deberán abstenerse de intervenir,
notüicándolo al Presidente del Con&'jo Superior dé Investiga
ciones Cient.ificas, cuando concurran circunstancias previstas en
el articulo 20 dé la Ley de Procedimiento AdminL<;trativo.

Los aspinintes podrán recusar a los mÍf'mbros dd TYlbunal
cuando concurran las circunstancias previstas en f'l articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. DesarroUo del concurso-opo:<;ición y baremo de ('(di/iead6n

El Tribunal, una vez constitUÍdo, publicará {~11 el ({Boletín
Oficial del Estado», y al menos con quince días hábiles de
antelación, la fecha, hora y lugar de pre"entaciún de los candi
<latos y comienzo de los ejercicios. indicando al mismo tiempc
si procede o no realizar sorteo para seflalar el orden de actua
ción -de los opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convo.catoria y el co
mienzo de los ejercicios.

·EI concurso-oposicíón constarú de tres ejcrcícios. conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistir(t en la plcsentuc:ón oral
por los candidatos de sus méritos y labor cientifica (besana
en su «cU!Ticulum vitae»), así como de sus puntos de vista
acerca de la invpstigaciÓl1 en la matel'ia objeto de la plaza a
cubrir. Dicho ejercicio servirá de base para la fase del con
curso, con..,ist{'nte en una valoraeión por el TTiblu1al de la
formación, labor científica y méritos de los candi-datos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempO máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entr'€ un temario que será entregado simuItaneamente
por el Tribunal a todos los opositores el dia del comiEnzo del
primer ejercIcio. Dicho temario versará sobre materias de la
cspeclalidad de que se tmte y campos atines. Entre IR fecha De
entrega del temario y la de realización de c..<;te seglU1do ejer
dcio m{'díará como minimo un plazo de Quince días naturales
Este ejercicio será leido en sesión pública por cada opositor.

e) El t€rcer ejercicio podhí referirse al p~anteamiento de
la resolución de problemas t€6ricos o prácticos, pr(~paración de
una reseña coment.ada o critica sobre un tema de la especia
lidad o comentario elitico de texto de dicha e-fipeCÍaHdad. El
TriblUlal decidirá la modalidad o modalídadcs qne convenga
adoptar, pudiendo igualmente acordar la división d{" est€ eje!'
cirio en dos o más partes, Este ejercicio será leido en sesión
pública por cada opositor.

El Trjbr,I1Gi :J¡f;.I:uarÚ edos f'jerciclos conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercido: Dt cero a 15 puntos.
Segundo ejercido: De cero a 10 punt.os.
Tercer cjf'rcido. De cero a 10 puntos.

Lo,": ejel'cicio.." s€rún eJ.iminatoríos si el Tribunal acuerda. la
e;,;clUsión pOl' 1Uwnimidad. Se exceptúa el primer ejerciCio, en
el que bastarún tres votos adversos para que los opositores
pu€:G.Ul1 so[,' {'Xdllldos.

7, Li.'./a de apn)bados ,11 propuesta elel 'l'rfbunal

Un} vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tl1
i)lmal publicarú la relación de aprobados por orden de puntua
ri6-n. no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
y ekVel.lÚ dicha rt:,ación a la Comisión Permanente del C. S. l. C,
para que einbol'P la propuesta de nombramiento peitinente,
Al propio tícmp~} 1Tmitirú, a dicha autoridad las actas de su
a~tuación, en la t1;[ima de las cuales Y- a los exclusivos efectoS
del p¿lTafo ".egUn{'¡Cl del articulo 11 del Decreto 141111968, de
27 de junIo. hah! (:n ~ie figurar, pUl' orden de puntuación, todo;';
lo:> opos1tOles que habiendo .sup.e¡'ado las pruebas excediesen
del número de plazas ~onvocadas, a fin de que puedan ocupar
la;; menCÍonadas \a.cantes caso de que alguno o algunos de
]0::; a.¡. rí.rantes Pl'OPlh'l'tos no tomEn Po',~{'gión de sus plazas.

8, J'reseniacilú¡ di' documentos

Lo:; a<;pll;¡~lt(" a'Hob.ld}s pI€sental,n los documentos acred~

tattv l' <h' lo· leqllbJtos eXlgidos en la base 2 de la pre~nte

C¡H1vuc,'tI{ll'iH. El plazo de presentación de estos documentos- sera
de t:eillta días húbile:.. a partir de la publicación de la Jista
de aprobado,,_

En defecto (1<' rus (lGCUille-ntos concretos acreditativos de
reunir las cün~.il,:'iones exigidas en la convocatoria, se pOdrán
é0ta~ nrredit:u pUl' cualq¡üel' medio de prueba admisible en
Denlchu.

Los que tlH'it'l'un la condición de funcionarios públicos e.sta
nül e)wnts:., de iu<ific[lr documentalmente las condiCÍones y
rfquisitoo ya demoskados para obtener su anterior nombra
miento. Gebi{'ndo presentar certificación del Ministerio u Orga
ll'SlnO de Que dependan acreditando su condición y cuantas
circul1:.. tanclas const('n en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo 105 casos de
fuerza may(,r. no presentaren sn docum-entación no podrán ser
nombm<los, qUN.:anGo anuladas todas su~ actuaciones, sin per~

-inicIo de la r€snons¡:¡bWdad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la :n;.:l8.nCÍ<l.

9. Nom.bramíentú::;

Quienes hubiHan sIdo propue:-,tos, s~iún nombrado.s por el
Con¡.;ejo EjecutlVo Colaboradores Cientificos del C, S. l. C. en
las especiahdad<'s a que se refiere la presente convocatorja.
previa aprobación del expe1'1iellte por la Comisión Permanente,
en su calidad de órgano de gobierno dp la Entidad Autónoma
O: gan:smo Cf>ntJal del C. S. L e
10. T01na de pose,<:ión

En el piazo de un nws. a contar d<~ la l10tíficación del nom
bramiento, d.ei:Jenlll los aspirantes tomar posesión de sus cargo$.
y cumplir con 1cs requisitos exigi<!c,g en el apartado e) del
artiCUlo 38 de la Ley de F1Ulcionarios Civiles del Estado.

La Conll,sión Permanente del C. S, l. C. podrá conceder, a
petÍ{';ól1 de los 'nterL'safloi:', una prórt Gga del plazo establecido,
que no PC(ÍIÚ fxeedi"l' de la mitnd del mlsmo, si las circuns
tancias lo acoll.~:f'JUn y con ello no se perjudican derechos a
tercero:::.

11. Norma final

La cOllvccatorifl. sus bases y cuantos actos admInistrativo.'>
se <leriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnado::; por los interesados, en los casos y en la forma
estableddos -en la Ley <:le Procedimiento Administrativo.

Madl'ld. 21 d" ¡ulio de- 1971.··-El Senetarlo general, Anget
Gon,,;úlez AlvHre/

RESOLUCIQN del COllsejo Superior de Inrestí
(/adones CÜ:'ltiiic({s por la qua se c:Onlioca C01¡·
l'urso-oposkkn pw'u cub,'ir plaza.s de Colaborado
res C~entíticos en la esp6c¡alídad de «Química
inoryá7licaJ).

Vacante llDS niaú' de Colaborador Ci{'-ntifico en la plantílln
del Consejn Suun'iOl' de InvestigacJones Cientificas, Entidad
An!.ólluma· Onnu1ismo Cf'nkaL <le aeuerdo con lo di~puesto en
el p;'tt'lafo des, uno, del artÍCulo tres del Decreto 148311970.
de 21 de mayo por el que se dictan normas sobre el personal
del cms-ejo Superior de Investigacíones Cient1fica."!, y cump-li
dos los requisitos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de
enero se resuelve cuhrirla de acuerdo ron las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1< N armas {Jenerales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
dalldad de «QUímica inorgánica», adscrita al Departamento de
Investigaciones Físicas y Quimicas. sevilla (Centro Coordinado
del C. S. l. C.l.

La plaza objeto de este concur.so-oposiclón está sujeta a
lo dispuesto en el cltado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a
las nonna.s aprobadas por el Consejo Superior de Investiga
dones Cientificas sobre su personal, y estará dotada con el
sueldo y demás emolument08 que figuran en el presupuesto
de _too del Organjsmo.

La selección de los s..-.-pirantes 'se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposlción. que constará de tres ejercicios, con~
forme se detalla en la. base 6.

2. Roqufsitos de los candidatos

Para ser adntitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los sigUientes requls1tos:

al Ser espallol.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de título de enseñanza superior uni

'V€r61taria o técnlca. y cwnplir alguno de las dos requisitos
siguient.es:

1) Acreditar una dedlcacion míníma -de dos años a tareas
invE"stiga{foras como Profesor ad,iunto o Profesor Ayudante <le
clases prácticas de enseñanza superior, becario. doctorado o
situaciones 81mllares.

2) Tener el grado de Doctor.

o) No padecer enfennedad o defecto físieo que impida el
desempeli.o de las cor~ondientes funciones.

e) No pertenecer. 'en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de ]a Administración Central, Institucional o
LoCal o comprometerse a, cesar en dIcha situación antes de
tomar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

1) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio, del servido del Estado o de la Admlnist.ración Institucional
o Local ni hal1&rse ínhab1lltado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplkló o estar
exentas del servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo &efialado para la pre
sentación de documentos.
3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposieión pre
sentarán solicitud dirigida al Presiaente del Consejo Superior
de Inves.tigaciones Científicas, en la que expresamente se mani
fieste 10 siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatorIa.
. .b) Co~rometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento e. los Princípi06 Fim<:1amentales del Movimíento Nacíonal
y demás Leyes Fundamentales del Reino.
. c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene

flelOS de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica. personal. con expresión detallada de las calíficaciones
obtenidas y feehas en que fueron aprobadas toda.s las asigna
turas y de un «curriculum ·vitae» ordenado conforme al siguiente
esquema.:

1) Formación académica.
2l Activldades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Pubiicaciones (trabajos de investigación publicados en

re\'is~as nacionales y extranjeras, libros y monografias, otras
pub!icacion€s).

5) Partie1paeión en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Part1cipa.clÓtl en congresos cientffieos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
8) otros méritos de carácter científico y técnico.

Ei plazo <le presentación de lassolicltudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la Publicación
de. esta. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las
Sollc1t~es se presentarán en el Registro General del Consejo
Supenor de Investigaciones Científicas, serrano, 117, Madrid,
o en los lugares que dete-nnina el articulo 66 de la Ley de
Proce<lbniento Administrativo

Si se apreciara algún <lefect.o en las solicitudes .se requerirá
a~ l~teresado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de PraC€-
dumento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
c~hiéndole de que si no lo hielera se archivaría su ínstancia
sm más trámi~

4. Admisió~ de los candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con.
sejo Superior de Investigaciones Cienti!icas aprobará' la lista

provisional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en
el «Boletin Ofícial del Estado». Los errores. de hecho que pudie
ran adve-rttrse podrán 8ubsanarse, en cualquíer momento, de
oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
su publicaeíón en el «Boletin Oficial del Estado» reclamación,
de acuerdo con el a.rtículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. ,

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazada.<J en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiVa podrán los interesados íllter
pone-I recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas..

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para. juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del C. S. l. e., como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central
del C. S. L C., Y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
E..<;tará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales. uno de
los cuales actuará de Secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir alguno de los requisitos siguiente: ser Consejero
del C. S. l. C.. pertenecer a las escaIás de personal científico
inv€8tjgador del e. S. l. e.. ser Catedrático de Universidad o
Escuela Técnica Superior, ocupar cargos directivos en ia estruc
tura del C. S l. C. o <le sus Patronatos o Centros. Tres al menos
de dichos miembros habrán de pertenecer, en situación de activo,
R las escalas del personal científico investigador del C. S. l. C.,
siendo uno de ellos como mínimo Profesor de investigación,
sIempre que ioo haya en la especialidad correspondiente o espe.
cialidades afines.

Los mi(>lnbros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándoll) al Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientiflcas, ruando concurran circunstancias previstas en
el artículo 20 de ia IKy de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S. Desarrollo del coneurso-oposici6n y baremo 4e calificación

El Tribunal, una vez .constitllido, publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», y al menos con qulnce días hábiles de
antelación. la fecha, hora y lugar de presentación de los. candi
datos. y comienw de loo ejereicios, indi<:ando al mismo tiempo
si proeroe o no realizar sorteo para sefialar el orden de actua
ción de los opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de loo ejercicios.

El rOl1curso-oposic16n constará de tres ejercid<J.'( conforme
al sjguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidaros de sus méritos y labor científica (basa,da
en su «cuniculum vitae»), asi como de sus puntos de vi~'ta

acerca de la investigación en la materia objeto de la plaza a
cubrir. Dicho ejercicio servirá de base para la fase del ron·
curso, consistente en lUla valoración por el Tribunal de la
formación, labor científica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por ewríto.
durante el tiempo máximo de dOlS horas, de lUl tema sacado
a suert.e entre un temario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos a.fines. Entre la fecha de
entrega del temario y la de realización de este segundo ejer
cicio mediará como minimo un plazo de quince días natUL~ales.

Este ejercicio será leído en sesión pública por eada .opositor.
e) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de

la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de
una reseña comentada o critica. sobre un tema de la especia
lidad o comentario crítico de texto de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga
adoptar, pudiendo igualmente- acordar la división de este ejer
ciclo en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión
públiea por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios COnfOlnle al siguiente
baremo:

Primer ej€-rcicio: Dc cero a 15 puntos.
. Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.

Tercer ejercicio: De cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatol'Íos si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanImidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos a<iversos para que los opositores
pUEdan l!er exc]uídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de- plazas convocadas.
y elevará dicha re-ladón a la CQffiisi6n Permanente del C. S. L C.



B. O. del E.-Nílm. 223 17 septiembre 1971 15139

,,',">: "',,' o )·CdlK:'fl-d·l ..
()l12:,-tI d.' 1ciún Qil-' Ul el

ID. qu.,' ".;' d,'f:niLva
Contea ¡L ''''Le'"','. f)(,r!Ldl los ir'tf'rt~;~:J:iú;; interpo-

ner recut:,.o dü HL,~üd::; ante el Consejo Ejcn:tivo Sllp0rlo-r (h'
In vesLiga<. ¡l.n'-:\l~'; CL'lltUicas.

!{f'([uisi!os de los ca nduluío"

Tral:c.",urrido·d pUm de presentación de lnsta.nt:ia..<;. el Cons.ejo
Superior de In','2sUgd,ó::mc:, Cient.iüc[l':; aprobani la lista provisio
nal de admitldo5. y excluidos, la cua.l se hará públka, en el «Bo
:din Oficial del Estadúl>. Los errore3 de hecho qUe pudieran
advertlrse podnln ~~'.¡bsanan;;;e en cualquier momento, de oficio
o a petición del lnt-:;I'búdo

Contra la :i:ci.::l provisimul podrún !os int(~l"('sa(los- jnterpon01',
f'\'l el piazo de quill<:e dias h{¡uHes a, partir dci :;;í,;Hicnte a su
pul~'[ic:-;,cl():il (';) H ;,30:ctín Oficial dd K;tadOl), reclamación. (Ji'
a-cw:rd-o con f.';, 'iri l(:U]O 121 de la Lev dt, Pr{l~.(c,diJnÍl'ntQ Adwinls
lrath:o

Las

P,lra ;,;{')" admir ,dos a e.st€- crjnc:n~ ';ü-Op:':>sl(:JUn ;·:er;\ ncc:c.o;[Ul('
reunir los <;''.l>:'n~''~, n,q¡¡i.sitDS·

AJ¡-HISÚ)1l de candid(lfoi;

J. Solícitndes

a.1 8(-r e~p<'tÍ:01.

b) 'fener CLUliP!Jdú.s YC'intidó", aüü ," ck ('dud.
e) E:skw2n po,';¡u;üón de tit.ul0 de En'CsÚall:.::a Supr-rior univer.:i-i

taria o técnica y cUFlplir alguno de los d03 requisitos sIguientes:

1) ACI'{~ditar una. dcdi{:ación mínima de dos años a tareas
iuve::.Ugadcras eümo Prof-esor adjunto () Profesor ayudan Le de
clases prácticas de Enseüanza Superior. b€cario. doctorando o
situaciones .similar-es

2} Tener el grado de Doctor,

ti) No padecer enfermed'ad o defe.l.'to físico que impida el
desempei'io de las correspondientes fundune5.

e) No pertenecer. en situación de activo, a ningú.n Cuerpo
de funcionarios dr- la Administración central, Institucional o Local
o comprometerse a oesa.r en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del EstadQ o de la Administración Ins-titucíonal o
Looal, ni hallarse inha.bilitado para el ejerelcio de funciones pú
blieas.

g) En eB...'>ü de a.spirantes femeninos, haber cumplido o esta!"
exenta::; del servicio SOcial de la Mujer, que ha~tará qUe se
haY<l {,umpEdu cuando finaliee el plazo sei'i.alado para la presenta
ción de documelltos.

Lú.-; que jpseen tOInar purte en est.f; concu!';;{)-oposiciólÍ presen
tarún .~licüud dirigida al pnlsid.2nte del Consejo Suporior d~'

lnvestigaci.ones Ckntiricus, en la que expresamente w manifieste
'o slgui-entc:

a) Reunir todos los requi..'>il,os exigIdos por la convocatoria.
b> Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aeata

miento a los PrinCÍpü)s Fundamentales del Movimiento Nacional
J de111~;s Leyes Fundamentales del R.eino.

el l1anifestar, en su caso, si desean acogerse a log beneficios
de la l.,,-ey de 17 d€ julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

La mlícjtud debc:r:'; acompafíarse de una certificación académí
ca pusonal. con expresión detallada de las calificaciones obteni
da",; y fechas en qUe fueron aprobadas todas las asignaturas y
de un {(cUlTiculum vh-ae)~ ordenado confornle al siguiente
,'::i-quema:

1} Form;:tcion HUldénücH
2_\ Actividad,:'s docente¡.;
3) Actlvidadcs iJlves-tigadé))"[-l,'S,
4) Public9,ciollC'> (trabajos de ín\/e:;.lÍ\:::ldón pHblit.:atlo;" en 1"('

vista:~ nacionale" y C'xtrunjeras. libl'iJS y monografías, otras pu
blic2(:',cnes)

5) part.icipaciun ('n pRLentes y prOCedimientos o en trabajo.'>
de investigación y dE'C;¡-j,rrollo susciLados por alguna Empre3a.

6) Conocimlénlo de idiomas, jus.tincado docUmentalmente.
7) Partieipación en Congreso..<; científicos, seminarios, colo

quios. etc. (internar-ipnaJ€s, nacionales).
8) otro;:; méritos rt,:, carácter científico y técnico.

El plazo d{' pl'c';entadón de las solícitlldes .serú de treinta
dias habiles. COtli;f,.do;:: 8. part,ir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria 6; .el «Bolet:in Oficial del Estado,'. Las solici
!,udes se pn:"ent<,rún ltl ~j Regt,c:tro General del Consejo Superior
d,~ Inve.'iJigaeiúni\", C¡cntHka:;, S-ert"?_no, 117. Madríd. o en I03
lugar-eó qu,e rte:,f'¡"túina i~l a·l'Líeulo 613 de la IJcy de Procedi.miento
Admini,:;tl'atín).

Si ,';.2 aprec:all< a¡::;ún ddt:.'cto en ¡¡Le; ~()lidtut:l€S, se requerir(l
aJ int.eresuclo. de ,lcaerdo con el artkulo 7'1 de la Ley de Proce
d'-.lniel1Lo Adm:nistnltivú. para que, en el plazo de diez días, subsa
ne laI, t8. o acompm;;, b." documentos preceptivos, apercibiéndole
de que .¡;j no lo 11];:';:':(1 se Rrchivn.;:ta "U in::;tancia ~in mús trá·
111lLes.

RESOLUCION del Cunsejo Siipe'¡or de /JlI'I:',c,f/!/iJcÍo
ncs Ci,'nlificus pOr la qUe ~e C01WO('U Cúh(¡'f, .\o-fJpo:;i.
cilin [Jara cubrir lila_~as de Colabo1"utlo:c., dcnUti!:os
en la especialídad de «]WdioquíUZÍ(;to,.

Vacante una plaza de COlaborador científkv en la pLnt.lli;.¡
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, EnLidad au
tónoma Organismo cen.tral, de acuerdo con 10 dispuesto en el
párrafo dos, uno del artku¡o 3 del Decreto 1488/1970. de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del Con.sejo
Superior de Investigaciones Ci€J1tíficas, y cumplido lü..., rHvüsitos
que determina el Decreto 14511964, de 23 tÍ{' enero, se rc:,.ueh-c
cubrirlas de acuerdo con las ~iguien!;{'s

B.-\SES DE CONVOCATORB

para que elabore la propuesta d€ nomblHmielHo p,eninenh'
Al propio tit'lllPO remitirá a dicha autoridad" lftS i1d~lS de su
actuación, en la última de las cuaJcB y a lo>; exdusívos efectüs
del párrafo segundo del articulo 11 del Decret:o 1411 /1968, (1c
27 de junio, habrán de figurar, por OHIE'll de puntuacióD, todos
los opositores que habiendo superado las pnwba."i (.'xct'(}ic;;;en
del número de plazas convo-cadas, a fin de qw' puedan ocul-~ar
las m€1lciona<ias vaeantes caso de que aigtalO (1 r¡lgunos D{'
los aspirantes propuestos no tomen púsesiún -rk _"tL~ pIaz8,"

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentanm los documento:; HC1'€d;
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 (je la presente
convocatoria. El plazo de presentadóll de e.<;tüs documentos será
de treinta días hablles a partir de la publicación de la lista
de aprobados,

En defecto de los documentos coneretos aeTeditalívos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se püdrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba n-dmlsible ell
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obten-er su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y {:uanta~

circunstancias consten en su hoja de servicios.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 10"'- casos de

fuerza mayor, no presentaren su documentación no pnJrán ,se\'
nombrados, quedando anuladas todas sus actuacione.s. sm pfT
juIcio <le la responsabilidad en que hubler" podi<k irH.'urrírst'
por falsedad en la instancia..

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuesto,,>. 8Clan HOlllÍJ> ..Hlü,'> pn¡ el
ConS€jo Ejecutivo Colaboradores Cielltíficos del C. S. L C. en
las especialidades a que S€ refiere la p~'~Bel1le {'unv,,{:aLjI;a
previa aprobación del expediente por ]a Comi"ión Pel'mnnenl<
en su calidad de órgano de gobierno de la Entidad Autónomn
O,'ganismo Central del C, S, l. C.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación d"J nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus eal'gu~

y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionmios CivileS del Estado,

La Comisión Permanente del C. S. l. C. podn'l conceder. a
petición de los inter('sados, una prórroga del plaw E':·tablecirio.
que no podrá exceder de la mitad del mi;.;mo, ~i las cír('un::;
tancias lo acoru:ejan y con ello no .se perjudiclll del"echo~ a
terceros.

11. Norma jinal

La convocatoria,. sus bases y cuantos actos admmi.stnltivos
se deriven de é"ta y de la actuación del Tribunal po-Jr{m ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establ(c'Cído,'" en fa Ley de Procedimiento AtjminLtratí\'o.

Madrid, 21 d{~ juBo de 1971.--El Secretario general Angel
González Alvarez.

1. Normas gencrak~

Se convoca una plaza de Colaborador cient :f::.¡;o en l;:~ ('_~ppeüdi

dad de «Ra.dioqllimica», adscrita al Departamenlo de lnIT€SLiga·
ciones Químicas, Granada (Centro coordinado dH Consejo Su
perior de Investiga.ciones Científicas).

La plaza objeto de este concurso-opos-:ción e.~L( 'su.í€ta a io
dispuesto en el citado Decreto 148811970, de 21 t.:.e mayo, y ¡¡
las ru:rrmas aprobadas por el ConseJO 8IWc'i'iür d::, In\-'i~_t;g,,:dfJnc"

Cientlficas sobre su personal, y estüra dotad.a ('{)¡l e-; jo
demás emolumentos que figur'un en el pre,;uj}¡,{>,tuga"tos
d-el Organismo.

La selección de lOS aspirantes se reit.liza.,',i 111eüünL~~1 .<;lsLema
de concurso-oposición, que constará de t.res eJ(;rciqo-~" cDufonl1e
se detalla en la base 6.


